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PRESENTACIÓN DEL TITULAR 

  
Los jóvenes en México experimentamos retos que ponen a prueba la fortaleza de nuestra generación, enemigos 

comunes como el desempleo, las adicciones y la violencia, nos llaman a la cohesión juvenil para derrotarlos con 

entereza y decisión, anteponiendo a cualquier circunstancia personal, el futuro de nuestro país. 

 

En el municipio de Puebla, los jóvenes entre 15  y 29 años de edad representamos mucho más que el  27.2% de la 

población total, somos el motor estratégico  que tiene la responsabilidad de impulsar el desarrollo de nuestra ciudad.  

 

Con amplia visión de futuro, el Plan Municipal de Desarrollo 2011-2014 valora a los jóvenes como la mayor ventana 

de oportunidad, ya que poseen elementos inmejorables de innovación, emprendimiento, educación, desarrollo de 

nuevas oportunidades productivas y creación de empleos. 

 

La línea de trabajo que ha marcado la administración del Mtro. Eduardo Rivera Pérez se sustenta en criterios de 

participación ciudadana e incorporación social, con políticas públicas que realmente impacten de manera positiva en 

la vida de los jóvenes poblanos, con acciones concretas que suman esfuerzos y crean convergencias, para que 

unidos sociedad y Gobierno, sigamos construyendo “La Ciudad que queremos”. 

 

Ha sido un año de logros significativos en el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, logramos con respaldo 

del C. Presidente Municipal y apoyo unánime de los regidores del municipio,  la descentralización de nuestro 

organismo, con ello, obtuvimos autonomía plena en la toma de decisiones. Dicho proceso nos permitió modernizar al 

Instituto y diseñar una reingeniería organizacional y programática que ha puesto a Puebla a la vanguardia en temas 

de desarrollo juvenil. 

 

No omito hacer extensiva la gratitud para con las diversas instancias gubernamentales de nivel municipal, estatal y 

federal que con su solidaridad y compromiso nos ayudaron a cumplir con los objetivos trazados.  

 

Como nunca antes, logramos el concurso y participación documentada de 130 organizaciones juveniles en nuestro 

municipio, logramos que el turismo en Puebla tenga un rostro juvenil, con la implementación del programa “Jóvenes 

Anfitriones Turísticos”, promovimos diversos talentos juveniles, se impartieron talleres artísticos, educativos, 

culturales y de capacitación para el trabajo, así como un decidido impulso a campañas de concientización de 

automovilistas jóvenes responsables. Lo anterior, es solo una muestra del trabajo desarrollado. 

 

En un acto de rendición de cuentas de cara a la sociedad, sometemos a consideración el  informe de lo realizado en 

este primer año de trabajo en el Instituto de la juventud del Municipio de Puebla, dando constancia del cumplimiento 

de las metas marcadas por el Plan Municipal de Desarrollo y el documento equivalente en materia de juventud, pero 

con la conciencia plena de que los pendientes son muchos y aunque algunos de ellos son consecuencia de 

omisiones que se miden en décadas, el compromiso del Gobierno Municipal, a través de este organismo es seguir 

trabajando día a día con efectividad, convicción, compromiso y honestidad plena. 

Arq. Emmanuel Torres Bautista 

Director General 
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DESGLOSE DE INFORMACIÓN  
 

  
Jóvenes Anfitriones Turísticos 
 
Con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos planteados por el Eje 3 “Desarrollo Económico 
Integral”, estrategia 5 “Impulso al Turismo” del Plan de Desarrollo Municipal 2011-2014 “Posicionar a Puebla como 
destino turístico, mediante la difusión del patrimonio y actividades culturales”, se creó el Programa “Jóvenes 
Anfitriones Turísticos”. 
 
“Jóvenes Anfitriones Turísticos” busca fomentar  la hospitalidad y el compromiso con la calidad del servicio 
turístico municipal, ofreciendo orientación e información oportuna para el que lo requiere. Al mismo  tiempo se 
forman nuevos líderes en el ámbito, liberando su servicio social, despertando el interés del estudiante acerca de las 
maravillas  turísticas de la entidad.   
 
Durante el  2011 se desarrollaron las primeras dos generaciones de “Jóvenes Anfitriones Turísticos”  
conformadas, cada una,  por 123  jóvenes, mismos que brindaron atención, asesoría y orientación turística a más de 
18,000 visitantes en el centro histórico y sus alrededores.  
 
“Jóvenes Anfitriones Turísticos”  busca consolidar un grupo de jóvenes motivados, capacitados que promuevan la 
riqueza artística, cultural e histórica que posee la ciudad,  promoviendo un mayor tiempo de estancia de los 
visitantes. 
 

Premios y Convocatorias 

Con la intención de promover el talento de los jóvenes del municipio de Puebla, a través de competencias que 
despierten en ellos el espíritu competitivo y de perfeccionamiento de diversas áreas artísticas, culturales, de 
compromiso social y emprendedor. 
 
Se abrieron espacios de participación a los jóvenes competitivos, se publicaron 16 convocatorias a diversos premios 
y certámenes en los que se buscó premiar a lo mejor del talento poblano y mexicano, ya que algunas de ellas 
tuvieron alcances de orden nacional, logrando una participación de 906 jóvenes. 
 
Las convocatorias publicadas fueron: Premio Municipal de la Juventud, Impulso México, Apoyo al Fortalecimiento a 
Instancias Municipales de Juventud, Emprendedores Juveniles, Talentos Juveniles, entre otras. 
 

Conduce por la Vida 

De acuerdo a la Organización Mundial de Salud,  México es uno de los 10 países donde se concentra a nivel mundial 
el 50% de muertes por accidentes automovilísticos y se proyecta que esta causa de defunción pase de ser la novena 
en el 2004 a ser la quinta  en 2030.  
 
El INEGI reporta que en Puebla,  la principal causa de muerte en los jóvenes entre 15 y 29 años de edad son los 
accidentes de tráfico de vehículos de motor, la mayoría de ellos relacionados con el consumo de alcohol.  
 
Siendo este un problema que se puede prevenir el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla desarrolló el 
programa “Conduce por la vida” mediante el cual se realizan diferentes acciones encaminadas a contribuir en la 
disminución del índice de accidentes automovilísticos.  
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Con la finalidad de instrumentar el programa, se firmó un convenio con “Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma” que 
busca realizar trabajo conjunto en el diseño y ejecución de campañas de concientización en los diversos centros de 
consumo de bebidas alcohólicas, cruceros, conciertos y eventos masivos, fomentando en la población joven la 
designación de un conductor que los lleve a salvo hasta su casa.  
 
“Conduce por la Vida” encabezó en Puebla la firma del pacto “Cero alcohol a menores” como parte de 
“Iniciativa México”  evento en el que participaron 42 actores sociales involucrados en el tema, entre los que se 
destacan centros de consumo, escuelas, autoridades y organizaciones civiles. 
 
Adicionalmente, en un esfuerzo por encontrar herramientas innovadoras para difundir el programa y concientizar a 
los jóvenes se realizó la grabación de un tema musical juvenil y un video clip que ya se encuentra 
proyectándose en centros de consumo de la ciudad concientizando a más jóvenes sobre la importancia de tener un 
conductor designado y divertirse responsablemente. 
 
En el programa participan 48 jóvenes realizando su servicio social, 1,549 jóvenes se inscribieron como conductores 
designados y más de 8,000 han tenido al menos un impacto por parte de las diversas herramientas del programa.  
 

Centros Municipales de la Juventud 

Con el objetivo de acercar los servicios que otorga el Instituto de la Juventud del municipio de Puebla a las diversas 
juntas auxiliares y comunidades, se inauguró el primer Centro Municipal de la Juventud en la Junta Auxiliar de San 
Jerónimo Caleras. Con este Centro, se detonan espacios enfocados a la formación integral de los jóvenes 
proporcionándoles un espacio en el cual reunirse y emplear su tiempo en forma productiva y sana, encontrando 
diversas posibilidades multidisciplinarias que potencian su desarrollo cultural, académico y social. 
 
Actualmente, el Centro Municipal de la Juventud “San Jerónimo Caleras” registra una asistencia de 100 jóvenes 
en los diferentes talleres o cursos que se imparten en dicho Centro. 
 

Mes Municipal de la Juventud 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2011 – 2014, plantea la institución del  Mes Municipal de la Juventud con la finalidad 
de combinar esfuerzos interinstitucionales enfocados en la realización  de actividades que impulsen el desarrollo de 
las habilidades de los jóvenes de Puebla, así como la ampliación de sus conocimientos en diversas áreas. Asimismo,  
en el “Mes municipal de la Juventud” se desarrollan actividades artísticas, de compromiso social, de protección al 
medio ambiente, participación política, brigadas de salud, foros de educación financiera, concurso nacional de break 
dance, exposición de arte, demostración de lucha libre, concursos nacionales de suertes en bicicleta, patinetas y 
demostración de perros pitbull. 
 
Como parte de las actividades del cierre y brindando apoyo al entretenimiento y sano esparcimiento, se realizó un 
concierto de clausura en el Zócalo de la Ciudad. 
 
En la intención de llevar a todos los lugares permitidos las actividades desarrolladas por el Instituto, fueron elegidas 
diversas sedes como lo fueron: el Centro Escolar Niños Héroes de Chapultepec, Facultad de Administración de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Plaza Centro Sur, Facultad de Derecho de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, Junta Auxiliar La Resurrección, Zócalo de la Ciudad de Puebla. 
 
 
Gracias a la  asistencia y participación de los jóvenes durante todas las actividades realizadas durante todo el Mes 
Municipal de la Juventud se beneficiaron a un total de 16, 996 jóvenes. 
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Observatorio Juvenil 

El Plan Municipal de Desarrollo 2011 – 2014 plantea la creación de un Observatorio Juvenil que genere 
información actualizada sobre la situación en la que se encuentran los jóvenes del Municipio de Puebla. 
Para tales efectos, se realizó un diagnóstico situacional y se   para integrar el diagnóstico sobre demandas, para 
contar con dicha información se realizó el Diagnóstico Situacional, asimismo, se generó el proyecto de un sistema de 
información y sus correspondientes mecanismos de alimentación para concretar el banco de datos que permitan 
evaluar las mejores políticas y prácticas en materia de juventud de forma focalizada. 
 

Red Municipal de Organizaciones Juveniles 

En Plan Municipal de Desarrollo plantea como línea estratégica el “Bienestar Social con Participación 

Ciudadana” con el objeto de promover acciones que conjunten esfuerzos entre la ciudadanía y el gobierno, 

alcanzando una mayor confianza e inclusión de la población del municipio, aprovechando sus capacidades de 

organización, de dialogo, de fortalecimiento y de apropiación. 

 
En congruencia con lo anterior,  se conformó una Red Municipal de Organizaciones Juveniles a la fecha integrada 
por 130 organizaciones que participan activamente con el Instituto. Esta Red incluye organizaciones integradas 
por jóvenes y organizaciones que benefician a los jóvenes, de las cuales hay organizaciones que se encuentran 
constituidas legalmente y otras que no lo están, logrando una sinergia de participación social en beneficio de la 
ciudadanía y de las mismas organizaciones. 
 
Se ha brindado apoyo a proyectos generados por las organizaciones a través de fondos compartidos entre la 
federación y el municipio, adicionalmente, se realizó una “Expo Organizaciones Juveniles”, el resultado de la expo 
fue el fortalecimiento de diversas organizaciones logrando que el  15% se  constituyera  legalmente logrando así una 
participación activa de la Red,  generando un intercambio de ideas y apoyos entre las mismas brindando beneficios a 
más de 16,000 ciudadanos por medio de sus acciones.  
 

Talentos Juveniles 

Se formó un grupo de jóvenes  que fueron integrados al programa “Talentos Juveniles”. Este grupo de jóvenes 
destacados se divide en 5 áreas como lo son: Deporte, Ecología, Arte y Cultura,  Compromiso Social y Distinción 
Académica.  
 
Los jóvenes captados para el programa recibieron capacitaciones en los temas referidos, mismos que a su vez, 
fungirán como replicadores con otros jóvenes para que en conjunto formulen proyectos que beneficien a los jóvenes 
del municipio.  
 
Actualmente se tiene en expediente las Cédulas de Registro de 212 jóvenes integrantes del programa “Talentos 
Juveniles” mismos que participan activamente con el Instituto. 
 

Brigada Urbana 

 
De acuerdo al Diagnóstico del estado de la juventud en el municipio de Puebla, el 27.89% de los jóvenes entre 15 y 
29 años de edad tienen secundaria como nivel máximo de escolaridad y el 28.31% preparatoria o bachillerato. 
Además el 14% de los jóvenes en Puebla han sido víctimas de algún delito, y este mismo grupo de población 
considera la calle, los espacios comunes y el transporte público los lugares más inseguros. También el 62% de los 
jóvenes consideran que el problema de las drogas ilegales se ha incrementado en los últimos años. Finalmente sólo 
el 1% de los jóvenes participan realizando trabajo comunitario o voluntario, lo que refleja la falta de compromiso de la 
comunidad juvenil ante la sociedad. 
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Ante este gran número de factores el IJMP ha desarrollado “Brigada Urbana” como un programa integral que 
rescata a los jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad aprovechando los liderazgos naturales de su 
entorno, a fin de promover su formación, desarrollo y reintegración familiar y social, para que favorezca la sana 
convivencia y compromiso con su comunidad; a través de cinco áreas de apoyo: desarrollo personal, educación, 
recreación, actividad comunitaria y tratamiento de adicciones. 
 
Durante el 2011, se realizaron 4 brigadas urbanas en la colonia Historiadores, Ignacio Romero Vargas, La 
Resurrección y en el zócalo de la ciudad de Puebla con motivo del “Día Internacional de la Juventud” logrando la 
participación juvenil en actividades como: rescate de áreas comunes, torneos deportivos, concursos de arte urbano y 
acercando servicios para promover su educación y tratamiento de adicciones. 
 
Adicionalmente se logró la integración de tres comités juveniles en Historiadores, en Ignacio Romero Vargas y La 
Resurrección que siguen vinculados con el IJMP para vincular los servicios del Instituto en su comunidad. 
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